
s&F
dF, ._]i-ii:

fu s o fución lEj e cutiv a fugiana t

irr 0

§o -,r; -2020-GRSM/GR

it{oyobarnba, 
2 I FEB. ?020

VISTO:

El Erpediente N" 001-2010010-lli que contiene el lnforme [-egal No
001-20 I 8-GRSNI-DRE,'AJ de fecha 2l de enero del 1018. la
Resolución Directoral Regional N' 00i09-l0l S-GRSM/DRE de
fecha 16 de marzo del 1018, el [nfonne N" 008-2020-GRSM/OCP de
fecha 4 de febrero del 2020, el Intbrme N" 06-1010-GRSM,ORA de
fecha I I de febrero del 2020, y:

CO).{SID ERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política dcl Estado, el Título
IV, Capírulo XIV de la Ley de Reforma Constinrcional, Ley N" ?7680 sobre descentralización, la Ley Orgánica
de Gobiernos Regionales, Ley N'27867 y sus modificatorias Leyes N'27902 y N" 2801i, se le reconoce a
los Gobiemos Regionales autonomía política, económica y adrninistrativa en los asunlos de su competencia;

Que, mediante Informe Legal N" 001-1018-GRSIvI-DRE/AJ de fecha
dc encro dcl 2018, la Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de Educación concluyó que concuerda con

los cálculos elcctuados a favor William Cachay Mendoza por lo que se debe proceder a la ernisión del acto
resolutivo reconociendo como crédito devengado, la suma de S/.1,011.65 (Un Mil Veintiuno y 65/100 Soles)
de la bonificación del D.U. N' 037-94;

Que, mediante Resolución Directoral Regional N' 00309-2018-
GRSIVI,'DRE de fecha l6 de marzo del 2018 resolvió reconocer como crédito devengado err aplicación de la
Ley N" 29702 la surna de S/. t,021.ó5 (Un Mil Veintiuno y 65/100 Soles) que resulta de la diferencia entre [a
escala del D.U. N' 037-94 con el D.S. N' 019-94-PCM a partir del I de se¡iembre al J I de diciembre del 2007
y del 9 de setiernbre al 3l de diciembre del 2008, a favor del señor William Cachay Mendoza personal
contratado que laboro como Auxiliar de Biblioteca "SAE' en la Institución Educativa IEP N" 00594 "María
Encamación del Aguila" - Moyobarnba;

Que, mediante lnforme No 008-2020-GRSiV{/OGP de fecha 4 de
febrero del 2010, la Oficina de Cestión de las Personas concluyó que: (l ) Ia liquidación de los devengados de
la bonificación especial por el D.U. N'037-94 fue en base a Ia Nota I¡formativa N" 22-2016-GRSM/ORAL
que establece los requisitos para elaboración de la Hoja de Cálculo, (2) por D-U. N" 037-94, Artículo 2o otorga

i¡ del I de enero de 1994 una bonificación especial a los sen'idores de la Administración Pública en los
F-2, F-I, profesionales, técnicos y auxiliares, (3) por Ley N'29702, señala que el beneficiario de la

ficación no requiere sentencia judicial y menos de calidad de cosa juzgada para el reconocimienro de los
gados del D.U. ¡,i" 037-94, (4) emitir hlorme favorable correspondiente, en cumplimiento de la Ley No

9812, y se rcalice las gestiones necesarias a ñn de que se ernita el acto resolutivo para el reconocimiento de
la deuda

UNIOAD
EJECUÍORA

DNI APELUDOS Y NOMBRES acwo/
CESANÍE

MONTO
RECONOCIDO

1
u.E 300 - 0926

DRE
10667327 CACHAY T1E¡IDOZA WILLIAM ACftvo 1,021.65

fOTAL
l 1.021.65

Que, mediante Informe N" 06-2020-GRSM/ORA de fecha I I de
febrero dcl 2020, la Oñcina Regional de Administración solicito elevar lo actuado a la Oficina Rcgional de
Ascsoría l.cgal para la evaluación y ernisión de Resolución Ejecutiva Regional, de ser el caso. Se adjuntó
Cuadro señalando a Willia¡n Cachay Mcndoza como beneficiario de la U-E. N" i00-0926-DRE, precisando el
Inonlo a reconocer de S/.1,021 .6-i;
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Que, la Dirección Regional de Educación San Manin - Ivloyobarnba
realizó el "Consolidado General Cálculo del Decreto de Urgencia N'0i7-94- Devengados del 0l de Julio de
9-r ¿! -i | flr' l)iciernt're ]Q ! ! para e! heneñciario William Cach¡y trlcntloz: por le surne de S'. ! ,02 I .65 t

Que, la Ley No 298 12, Ley de Presupuesto del Sector Público para el
Año Fiscal 2012, publicada el 9 de diciernbre det 20t1, en su Cuarta Disposición Complementaria Final
sustenló la necesidad de reconocer y pagar a los beneficiados del Decreto de Urgencia N'037-94, que precisa
lo siguiente: ".Lutorí:qse ql lllinisterio de Economía y Finan:as a tranderir S,'. 50'000.000.00 (Cincucn¡"t
lllillones y 00i100 Nuevos Soles) de la Reserva de Contingencia destina¿la al "Fondo DLi N" 0J7-91". creaú¡
medianle Decreto de Urgencia N" 051-200; con el objeto de realizar el pago del monto derengado en el murc<¡

la Ley No 29702, la m¡sma que se atenderá de maneru progresiva. en concordancia con el principio de
quilibrio Presupuestario recogido en el ,1rtículo 78o d¿ la Constitución Política del Perú, conforme a!
'ocedimiento establecido en el Decreto de L'rgencia No 0i l -200-. Fondo para el pago ¿le deudas del Decr¿nt

de Urgencia N' 037-91. y modijicatorias. ¡t de acuerdo a lt¡s montos que se fien en los Leyes .4nuales d¿
Presupuesto. quedando modificqdct en dichos términos la Ley N" 29702. (..-¡";

Que, el acto adrninistrativo cs la decisión que en ejercicio de sus
funciones, torna en forma unilateral la autoridad adrninistrativa, y que afecta a derechos, deberes e intereses dc
particulares o de entidades públicas, de acuerdo con la Ley del Procedimiento Adrrinistrativo General. De esta
manera, son actos administrativos, entonces, las declaraciones de las entidades que en e[ marco de normas de
derecho público están destinadas a producir electos jurÍdicos sobre los intereses, obligaciones o derechos de
los adrninistrados dentro de una situación concreta. Así, Io señala el numeral I-1., del A¡tículo l' del TUO de
la Ley No 2'144: "Son aclos admin¡strativos. Ia.s declarociones de las entidrzdes que. en el marco de normqs
de derecho púhlico, están destinadas a producir efectos juridicos sobre los intereses, obligaciones o derechos
de los adntinistrados dentro de una sifuación concrela.":

Que, la Dirección Regional de Educación emitió la Resolución
Directoral Regional N" 00i09-20 l8-GRSM/DRE reconociendo como crédito devengado en aplicación de la
Ley N" 29702 la suma de S/.1,021.65 (Un Mil Veintiuno y 65/100 Soles) que resulta de la diferencia entre la

la dcl D.U- N' 037-94 con el D.S. N" 019-94-PCM a panir del I de setiembre al i t de diciembre del 2007
9 de setiernbre al 3 [ de diciembre del 2008, a favor del señor William Cachay Mendoza. Dicha Resolución

,a

v
stituye en un acto administrativo que produce efectos jurídicos sobre el derecho del administrado. El

to adrninistrativo fue expedido por una autoridad cornpetente lacultada para reconocer derechos con efectos

Jurídicos. Entonces, todo acto administrativo es válido cuando es dictado conlorme a nuesFo ordenamiento
juridico. Es dccir, todo acto administrativo er¡itido contbrmc a la Constitución, las leyes o las normas
reglamentarias no puede ser cuestionado, y por tanto la Resolución Directoral Regional es válida;

Que, el Decreto Supremo No 180-2012-EF, que autoriza la
Transferencia de Panidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, a favor de diversas

dades públicas, y aprueban criterios y procedimientos para la aplicación de la Cuana Disposición
ornplementaria Final de la Ley N" 298 12, publicada el 20 de setiembre del 2012 dispuso en su numeral 3. I .,
I Aniculo 3o del A¡rexo I lo siguiente: "Corresponde a kts Pliegos reconocer a los beneficíarios de la Cuarta

Disposición Complementariq Final de la Ley N" 29812 a su cargo, mediante Resolución del l-itular suslent(ld(r
en los lnforme favorables de sus respectivas Ojicinas de Persc¡nal, de Administración y de Asesoría Juridica.
o las que haga sus veces-";

Quc, la Resolución Ejecutiva Regional a emitirse, que apruebe el pago
del delengado por el beneficio de la bonificación especial del D.U. N" 017-94 tend¡á coherencia cntre los
hechos y el derecho reconocido a favor del beneficiario William Cachay Mendoza de la U.E. N'300-0926-
DRE- encontrando motiv?ción. En coincidencia con lo anterior, el Aniculo 3" del TUO de [a Ley N' 274.14
seriala que son requisitos de validez de los actos administrativos, entre otros, el requisito descrito en el nurneral
4 quc se reñcrc a la motivación e indica que el acto adrninistrativo debe estar debidamcnte moti vado cn
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igualdad al contenido y" confonne al ordenamiento jurídico. Por ello, la motivación es la dcclaración de las
circunstancias de hecho y de derecho quc han inducido a la emisión del acto administrativo. Constituyen las
razones deI acto adrninistrativo. Es la funda¡nentación táctica yjurídica del mismo con quc la Adrninistración
Pública sostiene la lcgitirnidad y oporrunidad de su decisión- La motivación es una e.rigencia del Estado de
Derecho, por ello es exigible, couro principio, en todos los actos ad¡ninistrarivos;

Que, de la revisión y evaluación de los hechos y los documentos.
principalmente los fnlbnnes de las Ot-icinas competentes, descritos en los numeralcs l. 1., l -3., y I -4-,
anteriores, el derecho del beneficiario William Cachay Mendoza de la U-E. N'100-0916-DRE ya ha sido
reconocido con la Resolución Directoral Regional N" 00309-20 t 8-GRSlf, DRE. Solo cabe aprob¡r el derecho

I pago del devengado del beneficio de la boniñcación especial del D.U. N'0i7-94 con la correspondiente
lución Ejecutiva Regional, y conforme se dispone en el numeral i.1., del Aniculo l'del A¡exo del

Suprerno No 180-2012-EF;

Que, mediante el Inlonne Legal I{' 092-2020-GRSIv!ORAI-, la
Oficina Regional dc' Asesoría Legal del Gobiemo Regional de San ñlanin, opina que, se debe curnplir con lo
resuelto en la Resolución Directoral Regional No 00i09-201S-GRSMI DRE, y por tanto aprobar e[ pago del
devengado a favor del señor Williarn Cachay Mendoza de la U.E. N" J00-0926-DRE, confonne a los
fundamentos expuestos t-n el lnlon¡e;

Que, por las razones expuestas, en uso de las facultades y atribuciones
conferidas, de conlonnidad con la [,ey Orgánica de Gobiemos Regionales, Ley N" 27867 y sus ¡nodifica¿orias
Leyes N'27902 y N'28013, y el Reglamento de Organización y Funciones aprobada mediante Ordenanza
Regional N' 02i-101S-GRSNI/CR, y con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoría Legal, la Ofici¡ra
Regional de Administración, la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, y Ia Gerencia Ceneral
Regional del Gobiemo Regional San Manin.

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO: APROBAR el monto pendicnre de pago

del devengado por el beneficio de la boniñcación espccial del D.U, N" 017-94, reconocido
nistrativamente, dc conformidad con el l¡forme farorable de Ia Dirección Regional de [:ducación , [a
ina de Gestión de las Personas y de la Oficina Regional de Administración del Gobiemo Regional San

, confonne al siguiente detalle

UNIDAD
EJECUTORA

I

I

oNt APFLLIDOS Y NOMARES
acwol

CESA¡JTE
uoflfo

RECaNOCTOO

1
u.E 300 - 0926

DRE
4A667327 MENDO2A WILLIAM ACTTVO 1.021.65

fOTAL 1,021.65

ARTICULO SEGUNDO; NO'f IFICAR. la presente Resolución a
la Unidad Ejecutora, Gcrencias y Oficinas pertinentes del Gobiemo Regional San Martín, a fin de realizar las

acciones administrativas del caso a efectos dc comprometer y cancelar e[ devengado indicado en el Artículo
Primero, con cargo a los presupuestos autorizados.

Regístrese, Co nu n íq uese ¡ Cú mplase.
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